
 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

Expediente n.º: 1130/2020 
Anuncio notas primer ejercicio y convocatoria segundo ejercicio 
Procedimiento: Selección de Personal y Provisión de Puestos. 1 plaza de Peón de 
jardinería reservada a personas con discapacidad 
Interesado: Ayuntamiento   

 

ANUNCIO NOTAS PRIMER EJERCICIO Y CONVOCATORIA SEGUNDO EJERCICIO 

 

NOTAS PRIMER EJERCICIO 

OPOSITORES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

ALMEIDA ABRANTES, PEDRO MIGUEL 8,80 

BERNAL RODRIGUEZ, OSCAR 5,20 

BLANCO IGLESIAS, HECTOR 6,80 

FLORES BAEZ, ROBERTO 9,20 

GONZÁLEZ ANTÚNEZ, FRANCISCO JAVIER 6,00 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, GUILLERMO 9,20 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, JESÚS 8,40 

MARTIN ALCALA, ALEJANDRO 7,20 

 

OPOSITORES QUE NO HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 

NIF PUNTUACIÓN 

15****19Z 4,40 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados desde el 
día siguiente al de esta publicación, para solicitar al Tribunal la revisión de su ejercicio. 

Se convoca a los aspirantes que han superado el primer ejercicio, para la realización 
del segundo que se celebrará el día 11 de agosto de 2021 a las 9:00 horas en la Sección 
Agraria Comarcal, sita en la calle Clemente Velasco 50 de Ciudad Rodrigo. 

Los aspirantes deberán acudir a la celebración del ejercicio con ropa cómoda y 
calzado adecuado, para poder realizar la prueba práctica, y provistos de su Documento 
Nacional de Identidad o documento equivalente siempre que contenga fotografía, pudiendo 
el Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.  

La no presentación de un aspirante al ejercicio obligatorio en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en el proceso 
selectivo y, en su consecuencia, quedará excluido del mismo. 

En Ciudad Rodrigo, a 30 de julio de 2021. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


